
Núm 1o3. ___  Sabado 10 de noviembre de 1855. Senarios.
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Se suscribe á este Periódico en 
a imprenta de CARIÑENA, i 
JIMENEZ, calle de la Pescadem, 
írtele ai Parador del Dorao.

Los artículos, avisos x rcclcn li
ciones, se dirigirán á la Redacción 
establecida en i a misma imprenta 
francas de poi e, sin cuyo requisito 
no se admitirán.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

ARTICULO DE OFICIO.

DIPUTACION PROVINCIAL DE BURGOS '

Circular núm. 366.

independíente-
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o iciosk(le los que se espresan en la Tarifa'número 1,°,! ó mas depósitos” de los artículos correspondientes á la

S. M.laReina (Q. D. G.)y su Real familia eonlinúan 
sin novedad en su importante salud.

' motile la citóla mayor respectiva ,i la clase mas a'la de 
las que constituyan su comercio, si bien los peritos loma 
rá:) en cítenla, a! hacer el reparto ó categorizacinn -pe- 
mía!, todos los productos que obtenga el interesado en su 
esiablecim.ienlo.

Las cuotas que se fijan a las industrias comprendidas 
mi la Tarifa núm. 2.‘ se exigirán por separado, aun cuan- 
do se ejerzan diferentes en un mismo local, ó-juntamente 
con las de las otras dos Tarifas, salvas| las prevenciones 
expresadas en ellas.

Lo mismo se ejecutará respectó de las Citólas señaladas 
¡las industrias de la Tarifa núm. 5.°

Quedar!.sin embargo esceptuados los fabricantes de pa
gar cuota por la venta de los productos do sus es'.ableci- 
mienlos, aunque lo verifiquen en local separado de ellos, 
siempre que este se halle situado en la misma población y 
los vendan por mayor. S: los vendiesen ai pormenor, se
rán considerados como merendares, "y satisfarán la cuota 
que marca á esta clase la Tarifa núm. 1independiente
mente de la que señala la del núm 3.u á las máquinas ó 
artefactos.

Asi los almacenistas que venden por mayor, como los 
mercaderes que es'penden al pormenor, podrán tener uno 

contribuirá con la cuota que á cada una corresponda, aun
que las'ejerza en un mismo edificio.

El que cu un solo edificio tenga dos ó mas almacenes 
ó tiendas|separadas con puertas abiertas para la venta al 
publico, aunque se comuniquen por el interior del edifi
cio, queda sujeto a! pago de fas cuotas que habrán de 
imponérsele romo si los almacenes ó tiendas es .uviesen 
e lablecidos en distintos edificios.

El que se inscriba en la matrícula como comerciante 
de los comprendidos en la Tarifa número 2.°-, no es.á 
obligarlo al pago de dos ó mas cuotas por los diferente.-, 
depósitos, dentro de una misma población, en qué con
serve los granos, cal-ios, géneros, frutos ó efectos de su 
comercio, con tal de que ¡lo tenga mas de un almacén 
abierto para la venta al público, y se halle situado en 'el 
mismo edificio donde lo esté su escritorio.

A los individuos que dentro de mi sm'smó almacén ó 
tienda vendas género», frutos ó efectos porten cienle^ á 

Administración principal di^il.ieienda púbUca depila producía 
de Burgos.

Las disposiciones de la ley de la Contribución industrial 1/ de f’o- 
wwcio, que gon las modificácioner^espresadas en el ¡leal decielo de 20 
de ociubie de 1832 mserlo^ni el Boletín ofcidl núm 122 de 13 de oe 
tubie último, deben obsediarse para la formación de Lis matrículas que 

an de regir desde 1. de enero de 18"3. son las que siguen:

^Continuación.)

L El individuo que se ocupe por sí¡ó por süs
f ^pendientes en dos 6 mas industrias, profesiones, artes 
u olicios’de Inc mío en — 1.. __  

Con forme á lo dispuesto en el arl. 3.a de la Real orden 
de 22 de marzo de 1858 inserta en ol Boletín oficial núm. 
44, se p ibiican a Ctinlinm clon los precios señalados pol
la Di putacion provincial en uwion con el Sr. Comisario 
de Giurra, para la liquidación y abono de los suministros., 
hechos al Ejército y Guardia civil, por los pueblos detesta I dos ó mas industrias de las comprendidas en las ocho c’<- 
provincia en lodo el mes de octubre. Burgos 9 de no- : sés que abraza la Tarifa núm. Ise les impon Irí sol- 
viembre, de 1855.— E. P., Poniingb Saavedra. = P.
S. E., Mariano de la Garza, Secretario.

Raciones de pan de libra y media, 31 y I ¡2 mrs.
Fanega de cebada, 53 rs, 7 y I ¡2 mrs."
A ¡ roba de paja, un real 25 ñu s.
Arroba de aceite, 58 rs. 3 mrs.
Arroba de leña, un real 3 y l¡2 mré.
Arroba de carbón, 3 rs. 15 x 1^2 mrs.



"industria por que eslen maticulados dentro ó fuera mu 
edificio donde se hallen suS. almacenes ó tiendas,- con 1»: 
que sirvan, esclusivaménte para surtir su despacho y no- 
e¿!c:i abiertos para la venta al público.

Art. 8/ Las sociedades ó compañías colectivas, en 
comandita, ó anónimas que tengan por objeto alguna 
negociación industrial ó mercantil, pagarán el derecho 
6 cuota queá su clase corresponda, sin exigirse nada a 
los socios ó accionistas á no ser que individualmente 
ejerzan una industria, diferente, ó igual.

Art. 9.” Las compañías ó empresas comprendidas 
en la Tarifa número 2. * que tengan establecimientos ó 
dependencias en diferentes puntos, pagarán solo en el ( e 
¡a residencia de su Dirección central, el derecho que les 
forrespon'a.

El migo de este derecho no releva á los corresponsales 
ó comisionistas de las mismas compañías ó empresas del 
que les corresponda satisfacer porsu industria particular.

Art. 10. Cuando las sociedades ó compañías, asi 
anónimas como en nombre colectivo y en comandita, 
ejerzan á.la vez en diferentes pueblos ó en distintos lo- 
<-aie> de mío solo negociaciones mercantiles o industria' 
l< < de las comprendidas en las lanías números I. y 3. , 
quedarán sujetas á la disposición del art. 7.°, lo mismo 
utíi1 si también Iüs ejerciesen al propio tiempo de las con — 
tenidas en la.Tarif,i número S,".

Aii. II. La cobrarza de esta contribución se hará 

¡ devue’to al interesado con ñola firmada por el Jefe de hi 
Administración. ó por el Alcalde, en su caso, con espre- 
sion de la fecha en que el otro ha sido presentado.

Art. I L Las Autoridades de cualquier clase están 
obligadas á disponer que se manifiesten á la Administra- 
«ion los espedientes de contratos celebrados y parte en 
que se hayan cumplido por los contribuyentes, cuyas cuo
tas consisten en un tanto por ciento del importe de aque
llos, así como también cualquiera otros documentos que 
la misma Administración exija para comprobar la exacti
tud del hecho que interese á la Hacienda pública, tenien
do presente además que no deben devolverse ni cancelar
se las lianzas que se formalicen por tales conceptos, sin 
que previamente acrediten los interesados el pago de la 
Contribución industrial que hubieren devengado por ellos.

Art. 15. Para cada población se formará una ma
trícula general en que se comprendan las particulares dé 
lodos los individuos; sujetos á la Contribución industrial, 
con distinción de Tarifas y ciases.

Será cargo de la Administración formar por sí las de 
capitales de provincia y cabezas de partido administrativo, 
así como de los Alcaldes, las de lodos los demás pueblos, 

i Los trabajos ne.cesari rs para llevar á efecto la íqrmaeipn 
¡ de las mab ícelas anuálésempezarán en I .” de noviembre, 

y estarán concluidos antes dél i5,de enero en que han 
de regir/

Frn dichas .matrículas serán comprendidos todos aqne- 
pur trimestres en las épocas y bajo las reglas establecidas 
v qm se establecieren para las demás contribuciones 
dii e< tas.

Los mercaderes, (rajiueros y tratantes que ha- 
bitualmente corren ferias y mercados, y los demás qu ; 
re dedican á la venta en ambulancia, pagarán por seques 
lies anticipados, á menos que presenten una persona 
abonada á satisfacción de la Administración,"p del Alcal
de en su caso, (pie responda del pago á su vencimiento; 
eslo sin perjuicio (le que si dichos individuos ejerciesen 
pm sí ó por. medio do dependientes otra industria <> co
mercio e:t el pueblo de su vecindad ó en cualquier otro,

¡los qué en el citado día i .** de noviembre ejerzan una 
misma pioíesioa, industria ó-'.comercio, aunque alguno 
présente declaración anunciando que . cesará en sus ne
gocios aes-le I.“ de 'enero siguiente, pues .en.el caso de 
qué esto sucediese, quedará sin efecto la rlasííicacipn del. 
interesado v se descar^ars al gremio la cuota de Tarifa 
cor.réspoiiijieiite. al mismo.

lyi que de-pués de Ide enero se dedique de nurto á 
ana profesión, industria o comercio q m hubiere ejercido 
en el año anterior, pagará: primero; lo que le correspon
da por la cuota de tarifa, canfor me a la; reglas estableci
das en el art. 12, v segundo: el recargo que por su Cíte-

pagen también las cuotas que por ello devengaren, con 
arreglo á lo prevenido en vi ai l 7.“

Ait. 12. Se..deve,nga esta contribución desde el día- 
en que,se da piincipio al ejercicio de una profesión, 
industria ó. comercio,, hasta que se cese en dicho ejer- 
< icio, proraleándose bajo esta base la cuota de tarifa, 
salvo-(3 abono, (pie en ciertos casos corresponde por cau
sa de interrupciones, á tenor de Jas notas y aclaraciones 
<p¡(’ conlietieti las Jarifas. Los almacenistas, tratantes, 
tragineros ó especuladores en madera, carbón, leña, lana 
>, sedas, Tarifa número 2.“, y todos los demás contribuyen
tes á ctiienes se designo, mía rnolajija. empleen ó no todo 
el año en sus negocios o trafico, la devengan integra
mente;.

Art. 13. Todo el que hubiere de dar principio á una 
industria, comercio, profesión, arte ú oficio de los sujetos 
á esta Contribución, está' obligado a prestar previamente 
¿ la Administración en las capitales de provincia y cabe
zas de partido, y en los ciernas pueblos ai Alcaide, mía 
declaración firmada y duplicada en qué se.ésprese:

1 ,• Su nomure y domicilio.
2.° industria 6 profesión que va á ejercer.
y 3? Si ya fuese, contribuyente, su clase, domicilio y 

cuota qué page, con distinción de conceptos.
Uno de los tíos ejemplares de osla declaración será

goría le impongan los peritos repartidores, mediante que 
para este fin ha de considerársele. corno si no hubiere de
jado de pertenecer a! gremio.

Art. 16.' En cada población todos^los individuos que 
ejerzan usa misma ia l.i-lri i, conercio, profesión, arte ú 
oficio do los compren lidos en la Fariía núrn. 1 .*, forma
rán gremio ó colegio para el pago de la contribución in
dustrial,
QTambien le formarán los designados en las Tarifas núm. 
2." v 3.° con la letra A, y aqueles que, sin estar designa
dos, disponga ó autorice el Gobierno que se agremien pa
ra el repartimiento.

Art. 17. De cada gremio ó colegio habrá un registro 
en que estarán obligados-á inscribirse todos sus individuos 
sel nales, y sucesivamente los demas que hayan de ejercer 
la misma industria ó profesión antes de dar principio á 
ella

Estos registros sel levarán por la Administración én ’as 
capitales de provincia y ea las cabezas do partido, y por 
los. Alcaldes en los demás pueblos.- :■

Art. 18. Se prohíbe i ■ cerda industriar! oficio deca
da gremio á persona alguna que no se halle matricúlala 
en'él, y comprendida de consiguiente en los registros es- 
presados en el artículo que antecede.

Art. 19. Cuando "después de formadas las matrículas,
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AH0SCIOS OFICIALES.
Compañía del Canal de Castilla. — Dirección, Local.
Terminadas ¡as obras de reparación del ramal dei Nor

te, cuyos trabojos se habían prolongado por algunos li

tuntulhiduo de .cualquiera gremio o colegió !¡;;ya de.#e ] Arl. 26. Después de oídas las reclamaciones,, en ou 
sar en, el *'je¡ cicio lie sujyousti ia ó prolusión, ó ¡rasladar término que no escederá de 8 días, se atenderán las que 

se hallaren justas, rectificándose en consecuencia *ior los 
ckisilicadóres la clasificación hecha, quedando en lodo 
caso a los conlribuvenles el derecho. de reclamar ante el 
Gobernador de la provincia por lo que respecta á la capi
tal y cabezas de partido, y auto el alcalde y ayuntamiento 
cajos demás pueblos dentro'de oíros ocho dias, contados 
desde el en que se hubiere cerrado la audiencia en el gre* 
mió ó colegio.

Art. 27. Contra Jas decisiones de los alcaldes y ajus
tamientos podrán también los conlribuylúites reclamar an
te el Gobernador, haciéndolo dentro de otro plazo igual 
de ocho dias, contados desde el en que aquellas les hubie
ren sido notificadas.

Ari. 28. El Gobernador resolverá sobre las reclama
ciones qué se le Hayan dirigido oyendo á la Administración 
y también si lo tuviere por conveniente á los clasificado
res y otras personas del gremio.

Eh el caso de que, por virtud de la resolución de! Go
bernador, quedaré alterado el repartimiento, ¡os clasifi
cado! es lo rectificaran en el termino de ocho dias, utm po
drá prorogar por otros ocho si lo creyese indispensable.

Art. 29. Si los cqnlribpy entes no se conformaren con 
la decisión del Gobernador, podrán redamar ante el Con
ejo provincial, en el término de doce días, contados des- 
!.■ que se (té conocimiento de clh; péro sin perjuicio de 

la resolución definitiva que diclár'e, se levará á efecto el 
obro de la cuota asignada en el repartimiento.

Las reclamaciones que se suscitaren sobre la das? ó 
gremio en que los contribuyentes deban figurar, las resol
verá el Gobernador ovendo á fe Adminislráeion.

Art. 30. Guando im gremio ó colegio no enaste d i 
mas de cinco individuos, serán estos convocados ñute el 
Admiii¡:-trador o el Alcalde, én su caso, para que se clasi
fiquen bajo su presidencia y resuelvan por 'mayoría de 
votos fes .cuestiones quese.susc.iten. Si no hubiere votación 
ó no resultase mayoría, el Administrador ó el Alcalde de
cidirán, sin perjuicio del derecho de reclamación de qu ; 
podrán usar ¡os interesados según lo dispuesto en los ar
tículos anteriores1.

Arl. 31. Si alguno de los que se ocupan en la venta 
de gemiros, frutos, efectos é líquidos ampliase su indus
tria ó tráfico, después de hecho el repartimiento gremial, 
en términos que deba pasar á una clase superior á la en 
q'u.e se hallase matriculado, ademas de satisfacer la canti
dad que se le hubiese impuesto por los peritos clasificado
res, pagara, separadamente á la Hacienda la diferencia ó 
exceso que haya entre las cuotas de Tarifa de dichas dos 
ciases. En el caso de que la variación sea bajando de cla
se, el interesado eoóliimará pagando lo que por el gre
mio seje h b’eie impuesto, pero con deducción de la di
ferencia entre una y otra cuota de Tarifa proraleada por 
el tiempo’ qué corresponda. La Admimstracipn llevara 
cuenta de estas altas y bajas.

e# e i Arl. 26.

ni re iih ncia á otro pueblo, lo avisará, con quince días de ‘ 
anticipación, á la administración, ó al alcatife, en su caso 
páíá que so haya la corespondieníe anulación en el regis
tro en qué se halle inscrito.

Arl. 20» Cada gremio ó colegio elegirá anualmente. de 
cutre sus individuos, uno, dos o tres síndicos que les re
presente en Ií>" casos cu que sea necesario ante la adminis
tración ó el alcalde.

Arl, 2i. Se dividirá en categorías cada gremio 6 co
legio, según el número de sus individuos ) ¡as diferencias 
notables que haya en las úli'idadés que i espeetivameiile 
obtengan del ejercicio de su industria ó profesión.

Para la formación de estas categorías, la adnfiuistrac¡<m 
en las capitales de provincia y cabezas de partido, y el al
calde en las demás pueblos, nombrará para cada año; dos 
tres ó, cuando mas cinco individuos de cada gremio,’ míe 
en calillad de clasificadores, desempeñarán aquel cargo en 
un término que no excederá de 15 dias.

Art. 22. El cargo de clasificador es gratuito y obliga 
torio, y únicamente escüsable por las mismas causas que 
lo es el de peritos repartidores en la contribución territo
rial, con igual responsabilidad que la impuesta á estos.

Número I.” •
Los clasificadores distribuirán por categorías el cargo 

formado al gremio respectivo; y señalarán á cada indivi
duo la cantidad que ha de satisfacer, siempre que mngum- 
escoda dd quintuplo de la cuota de Tarifa, ríi baje de fe 
quinta parle de ella En consecuencia, los individuos de 
rada gremio serán responsables colectivamente al pago de 
las cuotas que compongan su cargo, pero como dentro del 
año puede díjar alguno dé pertenecer al gremio por falle
cimiento, i;¡so!v@ii('m (i olía c usa que motive su ce-aeiou 
en el ejercicio de la industria, profesión ú oficio, <>n tal ca 
so, justificado este Cslremo, re(á partida fallida para ia 
Hacienda y descargo para aquel la que resulte en ororaia 
desde el día de la cesación del industrial hasta 31 de di
ciembre, lomando por base para ¡a liquidación la cuota 
de Tarifa- sin perjuicio de hacer cargó ó bonificación al 
gremio del dé[icü ó superávit que aparezca, cuando ia 
cuma señalada ai individuo en el repartimiento, fuese ma
yor é menor (pie la de Tarifa.

Número 2.®
! os resultados de eítssdiquidaciones, sean en favor ó 

en contra del gremio, se (midrán en cuenta al formarse el 
cargo en el año inmediato, para que prodúzcan efecto al 
ejecutar el repartimiento entre los agremiados anterior- 
mrnte.

Mi mero. 3.®
Señaladas las categorías y las cuotas que los individuos 

de cada una deban satisfacer, se recargarán sobre las mis
mas las cantidades adicionales que se hayan impuesto le- 
galmenle.

¡ Arl. 25. Los síndicos de cada gremio ó colegio cita - 
tan á todos sus individuos al local que designen y en días 
determinados para que concurran á examinar la clasifica
ron hecha, y á reclamar por los agravios que crean ha
bérseles inferido. Uno de los síndicos presidirá estos ac
tos, á los cuales asistirán los clasificadores.
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según se notició al público en 18 de octubre próximo pa
sado, sé ha dispuesto echar las aguas a dicho ramal; en 
cuya virtud para el 9 del actual queda habilitada la na
vegación en toda la línea del mismo. ,

Lo que se anuncia para conocimiento del publico. 
Val'adoiid 5 de noviembre de 1855.—P. A. D. 8. I). L. 
Ambrosio Rodrigue/..

Alcaldía constitucional de Posa.
Rabietulo desaparecido de esta villa la enfermedad del cólera, 

por la que se suspendió la celebración de la feria que en la misma 
se hacia el 8 de setiembre, el Ayuntamiento ha acordado señalar 
el dia.25 del corriente para su celebración.

Lo que se hace saber al público para que toda persona que quie
ra concurrir con. efectos ú dicha feria, Jo hagan el día 25 anuncia
do. Poza 6 de noviembre de 1855.—Valentín Conde.—Castor Ro
dríguez Martínez, Secretario.

"l.alh- vacante la plaza .de Médico -le la villa de Angnntiana, 
dota-la cyn 5ÓÓ0 rs. aima'es pagados por el Ayuntamiento por tri- 
mesires vencidos. Los aspirantes dirigirán sus solicitudes francas 
de norte a! Presidente del Ayuntamiento en todo el corriente mes.

v.fgmiéiana 8 de noviembre de 1855 —El Presidente, Justo 
n;i Secretario, Víctores García.

D..MnnneL Criado Ferrer, Juesde primera instancia 
de esta Ciudad de Burgos y su partido.
Hago saber: Qué á petición de los testamentarios del' 

difunto' 1). Juan Domínguez de la Torre, vecino que fué 
de esta ciudad, y de acuerdo con los herederos maydres 
de edad, v curador ad-lilem de los que son menores, se 
venderá en púb'dca subasta el dia 28 de noviembre próxi
mo. v hora de las 12 de su mañana en la Audiencia de 
este juzgado, una Fábrica do papel en uso corriente, ra
dia -.lite en jurisdicción de! pueblo de ibeas de Juarros 
sobre el rio Arlanzon, distante dos leguas de esta dicha 
ciudad; que consta de la casa Fábrica con las dependen
cias necesarias: una huerta cercada de piedra y adobe 
de tres fanegas de primera calidad, regadía, con arboles 
freíales, y una tima en las inmediaciones de la misma 
con var'urs chopos, tasada en ciento veinte mil rs. vn. Las 
personas (pie quieran interesarse en su adquisición po
drán concurriré! cspre»ado dia y hora que se rematará en 
el mejor postor.

Dado en Burgos á 27 de octubre de 1855,—Manuel 
Criado Ferrer. =■= Por mandado de su Señoría, Manuel 
Artiüiz. ¿

ANUNCIOS.
EMPRESA DE DILIGENCIAS DEL NORTE Y MEDIODIA, 

Calle de la Pescadería, Parador de Postas.
'i Est:> Empresa, reconocida á los muchos favores que la dispensa el públi- 
r;s>,'deseiutiio corresponder á los misinos, y. con objeto de proporcionar <6 los 
-n-geros vu.mias vendijas y Comodidades sean posibles, ba acordado esta- 

un nuevo servicio alternado desde esla Ciudad á la Córte, que dará 
yriucipio el 10 d«l presente mes, en el qne y los demás dias pares á las 8 en 
e-mui de ¡amafiaba, saldrá un coche,directo de 5 asientos de primera ber- 

5 de segunda ó interior,, 4 de rotonda y 5 de imperial.
r.s Srcs, vingeros pueden tomar en c»le coche con anticipación y seguri- 
los asientos que. gusten. y los for .«teros podrán pedirlos por medio de 

. 'oua de su confianza en esla Ciudad, ó directamente á la Administración 
medio di -arla flanea y libranza de su importé contra persona abonada 
ti; ¡ unto, v en su virtud se le dirigirán los billetes á su dwmicila por el 

torreo. Burgos noviembre de 1855.—El Administrador, Santiago Puerta.

Ambrosio Areaiz Martínez, ofrece al público su éstabmcÍmjbn- 
ro ñu Ebanistería Carpintería y TapickriA, calle de-H.ierta del 
Rey, núm. 3.

Las personas qne gusten favorecer el establecimiento y ocupar
le en cualquiera de ios artículos esprésados serán servidos coa 
esmero y equidad como lo tiene acreditado.

El mismo Amaiz, á fuerza de muchos Irabaj'os y desvelos ha 
conseguido Lbiiear un fuelle de dos vientos no conocido hasta alio» 
ra, y que ofrece á los dueños de fraguas ventajas considerables, 
cuales son ahorro de combustible y prontitud maravillosa en cal
dear el material, con muy poco travajo personal; retine ademas la 
circunstancia de poderse hacer uso del carbón de piedra en vez 
del vegetal, lo que desde luego presenta ya una economía do 
consideración.

Para probar todo lo espresado, se halla colocado uno de dichos 
fuelles en la fragua de Eugenio Gutiérrez, Maestro Carretero, 
Plazuela de Vega, donde pueden pasar á verlo las personas que 
gusten..

Alto horno, Fundición y Fot jas de la NÜMANTINA de 
Yiuuesa provincia de Soria.

Este establecimiento ja lírica, hierros dulces y colados de escalente calillad
los encargos que se le enmelan deberán ir acompañados de los-correspon- 
dientes modelos 6 planos formados al ineiro á fin de que el dcsenipeí.» sea 
con la mayor perfección. .

Las predios sajan convencionales según la importancia y forma de los pe- 
didos y cu «mboscasos, lo mas mód icos posible.

Los encargos se dirij.iran en Sp.ria, á los Señores Lalasa y Remon en Ma
drid, á I). .luán Salvador ilerrando, calle de Capellanes, núm. 1.” yen Za
ragoza a i). Mariano La ¡tipa.

INGERTOS
El que desee adquirir ingertos de peral, de Indas clases y estélenles cali- 

daden; muy á proposito para la plantación en esia provincia? se dirigir, en 
car-la franca, á I). Ignacio Lorenle, en Burgos.

Se previene que las púas proceden de ¡Salda y que los gastos y cuidados 
que se han empleado en esla ingeriera es seguro que no se han empleado 
en ninguna otra; asi es que muchos deles íiigerlor, antes de les Sanes 
pasaban de tipies de allura. Precio de cada uno—4 reales.

En la Imprenta del Boletín se venden impresos para la formación de 
las cuentas muuicipa'es con arreglo á los modelos que se insertan; id 
para <a formación de. los presupuestos, la lev de 3 de febrero de 1823, 
relaciones de suministros, recibos de contribución, y cuantos impresos 
necesitan los A \ untamientos.

LA SINTAXIS LATLXA ELEGANTE, 
c ifenusl de la Composición Latina, libro clásico para comple- 

mente y p»rftc<i»tx de. la Gramálicá, acomodado * Lodos los tteélo- 
dos de eiisríianza.

POR DON PASCUAL POLO.
Prospecto

Este libro es un sucinto pero completo código de las eleganc'aii de 
la lengua latina, donde están esplicadas con chindad, precisión v pti- 
réza todas las reglas y preceptos para escribir eon propiedad tan deli
cado como intercsanle idioma, y lodo por medio de belfísimos ejemplos 
tomados de los pi inri pales escritores latinos, tanto de los oradores co

mo de los poetas é hisiot¡adores, y de tal moda escogidos que pudiera 
decirse que forman una colección de sentencias ó consejos de la mas 
pura moralidad, con lo cual lleva de la mano, digámoslo asi, al cono
cimiento exacto del precioso idioma de los romanos, y al mismo tiem
po que facilita la inteligencia de los pasages mas sublimes ha.e cono
cer perfectamente la índole de esta hermosa lengua y su delicadeza, í 
insensiblemente inspira el gusto de la buena latinidad.

Se halla de venia, á 10 rs. vn., en Burgos, en la Imprenta y Libre
ría del mismo editor, calle de la Paloma, núm. 34.

Imp. ¿s CARIÑENA Y JIMENEZ.


